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Cuerpo de la circular 

Respetados padres de familia, cordial saludo.  

La presente circular tiene como objetivo  informarles que por ajustes en la nueva plataforma 

virtual, el pago de pensión del mes de febrero quedará habilitado a mediados de la próxima 

semana cuando sea terminada la facturación de matrículas. 

Es importante aclarar que se contarán los cinco (5) días de descuento a partir del día que quede 

restablecida la plataforma tanto para pagos por PSE como por recibo. 

 

Agradecemos su comprensión.   

 

 

 Hna. Laura Inés Niño Martínez  

Hna. Laura Inés Niño Martínez 

              Rectora  


